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CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS CARCELARIOS EN LA REPÚBLICA

Buenos Aires, Junio 3 de 1910.

Al honorable Congreso de la JA ación:

El Poder Ejecutivo se lia preocupado de estudiar con todo detenimien
to la forma de solucionar definitivamente el problema relacionado con la 
edificación de los establecimientos carcelarios que reclaman las necesida- 
des de la Nación, sin perjuicio de haber acudido, con la rapidez que eli
gían las circuntancias, á llenar perentorias y justas reclamaciones, ha
ciendo desaparecer el hacinamiento de presos que se notaba en los cuadros 
de la Policía de la Capital; con la construcción de ocho nuevos pabellones 
en la Cárcel de Encausados, con capacidad para quinientos presos.

La situación inconveniente, que se ha venido observando de tiempo 
atrás, se mantiene y el Poder Ejecutivo entiende que ella puede ser favo
rablemente modificada en la capital con la edificación de dos grandes 
cárceles, la una destinada á alojar los procesados y los condenados á 
prisión y arresto, y la otra los que hayan de sufrir la pena de peniten - 
ciaría. Entiende, asimismo, que es también indispensable la construcción 
de dos cárceles regionales; que pudieran servir el norte y al sur de la 
República, alojando á los condenados á penitenciaría y prisión de los te
rritorios nacionales y aun los de algunas provincias mientras no sea po
sible á éstas colocar en las debidas condiciones de capacidad y de higiene 
sus establecimientos carcelarios. Por lo demás, ellas quedarían después 
como cárceles penitenciarías exclusivamente, una vez sancionado por Vues
tra Honorabilidad el proyecto que el Poder Ejecutivo os presentó el año 
oróximo pasado y por el cual se disponía la construcción de cárceles 
especiales para cada territorio, que serían destinadas exclusivamente al 
alojamiento de encausados y de condenados á prisión y arresto.

El Poder Ejecutivo pensó también en la manera de solucionar el 
problema sin erogaciones mayores para el Tesoro Nacional, llegando á 
la conclusión de que el producido de la venta de los terrenos ocupados 
por la cárcel penitenciaría alcanzaría, bien administrado, á costear ínte
gramente las cuatro construcciones á que se viene refiriendo, más les 
intereses que pudieran devengarse por una operación de crédito á reali 
zarse, sobre la base de la enajenación á plazos de esos mismos terrenos. 
Antes de llegar á esta conclusión, el Ministro del ramo, que había, desde 
hace varios meses, pensado en la enejenación de aquel establecimiento, 
como el medio de hacer posible y rápida la solución del problema carce
lario, ha hecho estudiar por la Inspección General de Justicia, y ha con
sultado directamente á peritos autorizados sobre el valor de los terrenos 
respectivos. Todos los antecedentes de que ha podido disponer el Poder 
Ejecutivo lo hacen creer que no es aventurado avaluar esa propiedad, 
enajenada en condiciones de pago que faciliten su adquisición por parti
culares, en quince millones de pesos moneda nacional (15.000.000 $ my.)

T)e acuerdo con estas consideraciones, somete pues á vuestra delibe 
ración el adjunto proyecto de ley.

Dios guarde á Vuestra Honorabilidad.
J. FIGUEROA ALCORTA.

R. S. Naón.

Proyecto de Ley

EE Senado y Cámara de Diputados, ote.
Artículo l.° El Poder Ejecutivo procederá á construir los siguientes 

edificios carcelarios: Penitenciaría Nacional, con mil celdas; Prisión Na
cional, con dos mil celdas; una Cárcel Regional en el norte y una Cárcel 
Regional en el Sur de la República, con mil celdas cada una.
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Art. 2.° La Penitenciaría Nacional se edificará en un espacio de 20 
hectáreas sobre los terrenos de que dispone la Nación en Marcos Paz (Pro
vincia de Buenos Aires); la Prisión Nacional en los terrenos de propiedad 
fiscal comprendidos entre las calles de la Chacarita, y las cárceles regio
nales en los terrenos de propiedad de la Nación ó de las provincias de 
que el Poder Ejecutivo pudiera disponer oportunamente.

Art. 3.0 Los planos y presupuestos de los edificios á que se refieren 
los artículos anteriores se sacarán á licitación de acuerdo con la Ley de 
Obras Públicas, y una comisión de tres personas, que designará el Poder 
Ejecutivo, correrá con todos los detalles de las construcciones, sin perjui- «
ció de la inspección que corresponda al Ministro de Obras Públicas.

Art 4.0 El Poder Ejecutivo podrá invertir en la realización de las 
obras referidas hasta la suma de quince millones de pesos (k .000,000) mo
neda nacional.

Art. 5.0 Para cubrir los gastos que demande el cumplimiento de la pre
sente ley, el Poder Ejecutivo queda autorizado para, emitir «bonos de edi
ficación carcelaria» hasta la suma de quince millones de pesos, de 5 por 
ciento de interés anual, que serán integramente rescatados una vez ter
minada la construcción del edificio destinado á la Penitenciarla Nacional.

Art 6.° Queda autorizado el Poder Ejecutivo para enajenar, en su 
oportunidad, en subasta pública y bajo los plazos y condiciones que es
timare oportuno, los terrenos que actualmente ocupa la Penitenciaría 
Nacional, quedando afectado el producto de dicha venta al rescate y pa
go de intereses de los «bonos» á que se refiere el artículo arterior.

Art. 7.0 El servicio de los intereses, mientras no se realice la enaje
nación á que se refiere el artículo precedente, se hará de rentas genera
les, con cargo de oportuno reembolso.

Art. 8.° Comuniqúese, etc.
Naón.

—A la Comisión de Obras Públicas.
♦

ESCUELA NORMAL DE PROFESORES DEL PARANÁ

Proyecto de Ley

El Sencido y Cámara de Diputados, etc,

Artículo l.° Autorízase la construcción de un edificio modelo destina
do á la Eescuela Normal de profesores del Paraná, en el que se aplicarán 
los principios modernos de la arquitectura, escolar, debiendo levantarse 
en los terrernes que determine el Poder Ejecutivo, los que serán adquiri
dos directamente ó por expropiación; al efecto se declara la utilidad pú
blica del destino de los mismos.

Art. 2.0 El ministerio correspondiente llamará á concurso para la com· 
fección de planos, fijándose en diez mil pesos moneda nacional el premio 
que obtenga la preferencia, que se acordará con el dictamen de la cficina 
de arquitectura de la Nación, el de la inspección general de enseñanza 
secundaria y el de la dirección de la escuela normal del Paraná.

Art. 3.° Para el objeto indicado en el artículo anterior fíjase una ca
pacidad. de mil alumnos existentes y una superficie mínima de quince 
metros cuadrados por alumno, exeptuándose el terreno destinado á gimna
sios, canchas y plazas de juegos atléticos, debiendo desarrollar instalacio
nes suficientes para un jardín de infantes normal, un departamento ele
mental de aplicación y un curso normal de profesores, por lo menos, con 
las instituciones ya realizadas en aquella Escuela Normal.

Art. 4.° Además de la intervención que corresponde al gobierno en las 
licitaciones, contratos, inspección, etc. de la obra, el ministerio respec-


